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DESAJ - Valle Del Cauca
N.I.T. 805003838
ORDEN DE COMPRA

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G
N.I.T. 901676833
CALLE 30 # 24-38
OFICINA 503 HOTEL ROSELIERE
FLORIDABLANCA ,
Atte: NATALIA STEPHANIE CAROLINA BADILLO NAVARRO
comercial.ecolimpieza4g@ecoservir.com
Teléfono: +607 7000470

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

111790 
 
Aseo y Cafetería IV 
22/06/23 
29/11/23 
Helda Maria Ayala Moreno 
Clara Ines Ramirez Sierra  
MARÍA DEL SOCORRO MARÍN CATAÑO 
8986868 
 
PROUNIPACIFICO 0,5%, PROUCEVA 0,5% Y

PROUNIVERSIDAD NACIONAL 0,5% 
Prestación del servicio de mantenimiento locativo básico

requerido en los diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las
Corporaciones y Despachos Judiciales del Valle del Cauca, que se encuentran
dentro de la Región 5. 

Enviar a
DESAJ - Valle Del Cauca
CRA. 10 No. 12-15
8986868
CALI VALLE DEL CAUCA
Atte: MARÍA DEL SOCORRO
MARÍN CATAÑO

Facturar a
DESAJ - Valle Del Cauca
CRA. 10 No. 12-15
8986868
CALI, VALLE DEL CAUCA
Atte: Helda Maria Ayala Moreno
Cuenta: #29100007489

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 26823 ays04--R5 - Operario de mantenimiento Tiempo Completo - 10 5.0 Mes 22.338.000,00 111.690.000,00
2 CDP 26823 ays04--R5 - Operario de mantenimiento MT Medio Tiempo - 1 5.0 Mes 1.383.305,58 6.916.527,90
3 CDP 26823 ays04--R5 - Recargo por Trabajo nocturno 1.0 Unidad 0,00 0,00
4 CDP 26823 ays04--R5 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00
5 CDP 26823 ays04--R5 - AIU 1.0 Unidad 11.860.652,79 11.860.652,79
6 CDP 26823 ays04--R5 - IVA 1.0 Unidad 2.253.524,03 2.253.524,03

132.720.704,72 COP



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 26823  de fecha 2023-04-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 72623 2023-06-23
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
27-01-08-027  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CALI

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHmcoime MERCEDES BRIYID COIME GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

27-01-08-027 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CALI

Fecha y Hora Sistema: 23/06/2023 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901676833 UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 132.720.704,72 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 132.720.704,72 Saldo x Obligar: 132.720.704,72

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 31962322 CLARA INES RAMIREZ SIERRA Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CALI

CUENTA BANCARIA

Número: 29100007489 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro:
Genera 

Viáticos:
No

Num. Solicitud 

de Comisión:
Número: 111790 Tipo: Fecha: 2023-06-23

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA 

OPERACIÓN
VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

027  TRIBUNALES Y 

JUZGADOS SECCIONAL CALI

A-02-02-02-005-004 SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN
Nación 10 CSF

Total: 132.720.704,72 0,00 132.720.704,72 132.720.704,72

132.720.704,72 0,00

Objeto:
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO LOCATIVO BÁSICOREQUERIDO EN LOS DIFERENTES INMUEBLES DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LASCORPORACIONES 

Y DESPACHOS JUDICIALES DEL VALLE DEL CAUCA, QUE SE ENCUENTRANDENTRO DE LA REGIÓN 5

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

132.720.704,72 132.720.704,72 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

027 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CALI 1-2 ANC - GASTOS GENERALES 

NACION CSF

2023-06-30
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BUCARAMANGA, 26/06/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 30/11/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 22/06/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9016768338

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CL 30 24 38 OF 503 HOTEL ROSELIERE FLORIDABLANCA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0068084 / 000

68084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006808400005BUC202306261721585
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8050038389

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

CRA. 10 NO. 12-15

VALLE DEL CAUCA
CALI

NIT: 8050038389

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

CRA. 10 NO. 12-15

VALLE DEL CAUCA
CALI

ASEGURADO BENEFICIARIO

DAGOBERTO ROCHA ORTEGA                                       CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES  CLAVE: 804201
INTERMEDIARIOS :

264.942,00 26/07/2023COP COP 10.000,00 COP 52.239,00 327.181,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BUCARAMANGA, 26/06/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 30/11/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 22/06/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9016768338

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CL 30 24 38 OF 503 HOTEL ROSELIERE FLORIDABLANCA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0068084 / 000

68084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE

COMPRA NO.111790 , CUYO OBJETO ES LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO LOCATIVO BÁSICO REQUERIDO EN LOS

DIFERENTES INMUEBLES DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS CORPORACIONES Y DESPACHOS JUDICIALES DEL VALLE DEL CAUCA, QUE

SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA REGIÓN 5.- ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV

NO. CCE-126-2023.










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        26.544.140,94


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/05/2024


Prima de la Cobertura    : COP   62.361,00







PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        19.908.105,71


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/11/2026


Prima de la Cobertura    : COP   171.401,00







CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP        13.272.070,47


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/05/2024


Prima de la Cobertura    : COP   31.180,00





CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   68084 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

      327.181,00

050068084000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   68084 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       327.181,00

050068084000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

Asegurado es:

Beneficiario es:

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

26/06/2023

26/06/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

068084-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

068084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

068084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

068084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 




BUCARAMANGA, 26/06/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 30/11/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 22/06/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9016768338

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CL 30 24 38 OF 503 HOTEL ROSELIERE FLORIDABLANCA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0068084 / 000

68084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006808400005BUC202306261721585
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8050038389

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

CRA. 10 NO. 12-15

VALLE DEL CAUCA
CALI

NIT: 8050038389

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

CRA. 10 NO. 12-15

VALLE DEL CAUCA
CALI

ASEGURADO BENEFICIARIO

DAGOBERTO ROCHA ORTEGA                                       CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES  CLAVE: 804201
INTERMEDIARIOS :

264.942,00 26/07/2023COP COP 10.000,00 COP 52.239,00 327.181,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BUCARAMANGA, 26/06/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 30/11/2026.
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CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9016768338

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CL 30 24 38 OF 503 HOTEL ROSELIERE FLORIDABLANCA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0068084 / 000

68084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE

COMPRA NO.111790 , CUYO OBJETO ES LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO LOCATIVO BÁSICO REQUERIDO EN LOS

DIFERENTES INMUEBLES DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS CORPORACIONES Y DESPACHOS JUDICIALES DEL VALLE DEL CAUCA, QUE

SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA REGIÓN 5.- ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV

NO. CCE-126-2023.










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        26.544.140,94


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/05/2024


Prima de la Cobertura    : COP   62.361,00







PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        19.908.105,71


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/11/2026


Prima de la Cobertura    : COP   171.401,00







CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP        13.272.070,47


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 22/06/2023, hasta las 0 hs del 30/05/2024


Prima de la Cobertura    : COP   31.180,00







No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   68084 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

      327.181,00

050068084000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   68084 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       327.181,00

050068084000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

Asegurado es:

Beneficiario es:

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

26/06/2023

26/06/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

068084-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

068084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

068084

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 
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Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

06000199630000*BUC20230626172443*
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9016768338

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

CL 30 24 38 OF 503 HOTEL ROSELIERE FLORIDABLANCA

SANTANDER
BUCARAMANGA

TERCEROS AFECTADOS

ASEGURADO BENEFICIARIO

DAGOBERTO ROCHA ORTEGA                                       CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES  CLAVE: 804201
INTERMEDIARIOS :

307.003,00 26/07/2023COP COP 10.000,00 COP 60.231,00 377.234,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I y 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
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===================================================================================================================
                          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO


===================================================================================================================




ACTIVIDAD DESARROLLADA : PRESTACION DE SERVICIOS





NDEMNIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS DERIVADOS DURANTE LA EJECUCION DE LA

ORDEN DE COMPRA NO.111790 , CUYO OBJETO ES LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO LOCATIVO BÁSICO REQUERIDO

EN LOS DIFERENTES INMUEBLES DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS CORPORACIONES Y DESPACHOS JUDICIALES DEL VALLE DEL

CAUCA, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA REGIÓN 5.- ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y

CAFETERÍA IV NO. CCE-126-2023.





Los valores asegurados establecido como “Limite por Evento” y  “Limite por Vigencia” para los amparos adicionales

otorgados en la presente póliza  (si los hubiere) forman parte del valor asegurado total establecido para el amparo

básico “PLO” que se considera el límite máximo de responsabilidad de la aseguradora y por esto no son valores

asegurados adicionales”








%LEY Y JURISDICCIÓN:


COLOMBIANA





%MODALIDAD DE COBERTURA:


OCURRENCIA




TERRITORIALIDAD:


Colombia




PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS:


30 días contados a partir de la emisión de la póliza




PRIMA MINIMA POR ENDOSO:


Toda modificación con valor tendrá un costo mínimo de: COP 50.000 / USD 15 (según la moneda de emisión de la

póliza)








CONTINUA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I y 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I
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============================================================


RESUMEN DE COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS :


============================================================







AMPARO BASICO----------------------------------------------------------------- COP       232.000.000,00


Predios Labores y Operaciones(PLO), dentro de esta se cubren las responsabilidades originadas por:





1. Incendio y/o explosión





2. Uso de ascensores y escaleras automáticas dentro de los predios asegurados.





3. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los predios asegurados.





4. Montaje, desmonte o desplome de avisos y vallas publicitarias instaladas por el asegurado. En caso de que sean

instaladas por terceros, se indemnizará la responsabilidad civil solidaria del asegurado. Siempre y cuando dichas

vallas o avisos se encuentren en los predios del asegurado.





5. Uso de las instalaciones sociales y/o deportivas que se encuentren en los predios relacionados por el asegurado.




6. Eventos sociales o deportivos organizados por el asegurado en los predios relacionados por éste.





7. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional, cuando, en desarrollo de actividades del

asegurado inherentes al contrato laboral, se causen daños a terceros. 





8. Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.





9. Vigilancia de los predios del asegurado  según lo definido en el anexo “Responsabilidad Civil Por Personal de

Celaduria, Vigilancia y Seguridad”.





10. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o instalados dentro de los

predios relacionados por el asegurado.





CONTINUA
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11. Uso de parqueaderos dentro de los predios relacionados por el asegurado según lo definido en el anexo

Responsabilidad Civil Parqueaderos”





12. Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de los predios

asegurados.





13. Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se indemnizarán los daños causados a terceros con los bienes más no

los daños sufridos por los mismos.





14. Se entiende incorporado el daño emergente, lucro cesante, daño moral y perjuicios extra patrimoniales del

tercero que se deriven de un daño físico directo ocasionado por el asegurado en ejecución de las actividades objeto

de cobertura.





15. Gastos de defensa.





COBERTURAS ADICIONALES A LA BASICA :


====================================


LOS LIMITES INDICADOS A CONTINUACIÓN HACEN PARTE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA





======================================


LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE LA POLIZA:


======================================





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 232.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 232.000.000,00








** GASTOS MEDICOS:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 46.400.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 46.400.000,00








** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER CADA

CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA CON UN MÍNIMO COP 30000000,00. EN CASO DE NO TENER CONTRATADA PÓLIZA, ESTE VALOR

CONTINUA
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02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I y 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I
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OPERARÁ COMO DEDUCIBLE.





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   :       COP 46.400.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA :       COP 46.400.000,00





** RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 46.400.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 46.400.000,00








** RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


•      OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE

VIGENTE            CADA VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADA UN LÍMITE MÍNIMO DE COP 200.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 46.400.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 46.400.000,00













DEDUCIBLES APLICABLES :








** AMPARO BÁSICO Y DEMAS EVENTOS:


   EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 10,00% DEL MONTO DEL

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 5.000.000,00





** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.160.000,00.








** RC PATRONAL:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.160.000,00








** VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


CONTINUA
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   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.160.000,00
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====================


CLAUSULAS Y ANEXOS :


====================

GASTOS MÉDICOS:





QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS

GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA

LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.




EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ

SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA.  AL PRESENTE AMPARO NO SE

APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---







RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES

Y/O MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER EL

CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA. EN CASO DE NO TENERLAS SUSCRITAS, LA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE ACUERDO CON LO

DEFINIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS
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RECLAMACIONES DE TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	SE EXCLUYE LA COBERTURA DE PATRONAL. 








-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA

PAGAR EL ASEGURADO DEBIDO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN

LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL

RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS.


2.	ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL TRABAJADOR.


3.	DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES. 


4.	SE EXCLUYEN A LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.














-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
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DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES

PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL

ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.





OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE VIGENTE CADA

VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADO EL LÍMITE MÍNIMO EXPRESADO EN LA CARATULA O SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES





EN CASO DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS, TAMBIÉN SE AFECTARÁ PREVIAMENTE EL SEGURO OBLIGATORIO SOAT.





EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, O QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA

INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN

EXCESO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE.





PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE

SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO

TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS LOS PERJIUCIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.


2.	LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS.


3.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO.


 








-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   19963 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

      377.234,00

060019963000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9016768338UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   19963 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       377.234,00

060019963000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/07/2023
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================================================================================


DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO





PRINCIPAL:


NOMBRE:         JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY – BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





SUPLENTE:


NOMBRE:         BERTHA GARCÍA MEZA


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY - BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M.





================================================================================




RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

ENDOSO

019963

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cali – Valle del Cauca 

   

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Segundo Piso 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 

ESTATALES 
 
Número de Orden de Compra                : 111790  
 
 
 
Celebrado entre : LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI – 
VALLE DEL CAUCA Y UNIÓN TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 4G. 

 
 
 
Póliza Única     :  No. 68084 ENDOSO / 0 
 
 
 
Expedida por :  BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
 
 
Amparos : 1- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
 

    2- PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

 
 3- CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES   
 

 
 
Valor Asegurado :  1-  VEINTISEIS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CUARENTA PESOS CON 94 
CENTAVOS.  ($26.544.140.94) M/CTE. 

 
   2- DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL CIENTO CINCO 
PESOS CON 71 CENTAVOS ($19.908.105.71) 
M/CTE. 



 

 

                                           Consejo Superior de la Judicatura 
                                            Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

                             Cali – Valle del Cauca 

 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Segundo Piso 
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Hoja No. 2 Del ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES ESTATALES 
 
 3- TRECE MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SETENTA PESOS  
CON 47 CENTAVOS ($13.272.070.47) M/CTE. 

 
  
Vigencia  : D M A  - D M A 
 
   1. 22 06 2023   30 05 2024 
  
   2. 22 06 2023   30 11 2026 
  
   3. 22 06 2023   30 05 2024 
 
 
Por encontrarse expedida conforme a las estipulaciones de la Orden de Compra No. 
111790 – Instrumento de Agregación y Cafetería IV, Región 5, se aprueba la Póliza de 
Seguro de Cumplimiento ante Entidades Estatales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
80 de 1.993, Ley 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios. 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los veintinueve (29) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
FABIO HERIBERTO MOLINA ARANGO  

Coordinador Área Jurídica 
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ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 
 
Número de Orden de Compra                : 111790 
 
 
 
Celebrado entre : LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI – 
VALLE DEL CAUCA Y UNIÓN TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 4G. 

 
 
 
Póliza Única     :  No. 19963 ENDOSO / 0 
 
 
 
Expedida por :  BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
 
 
Amparos : 1- PREDIOS LABORES Y OPERACIONES  
 
 

  
 
 
Valor Asegurado :  1-  DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($232.000.000.oo) 
M/CTE. 
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Hoja No. 2 Del ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE 
ENTIDADES ESTATALES 

 
 
  
    
Vigencia  : D M A  - D M A 
 
   1. 22 06 2023   30 11 2023 
  
       
 
 
Por encontrarse expedida conforme a las estipulaciones de la Orden de Compra No. 
111790 – Instrumento de Agregación y Cafetería IV, Región 5, se aprueba la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 80 
de 1.993, Ley 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios. 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los veintinueve (29) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

                                                         
 

FABIO HERIBERTO MOLINA ARANGO  
Coordinador Área Jurídica 

 
 



La Póliza 06-00019963 Endoso 0000 fue expedida el 26 de JUNIO de 2023 y estará vigente en el periodo

28/06/2023

000000000001892

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

TERCEROS AFECTADOS

indicado, siempre y cuando se haya pagado la prima de manera oportuna.

FECHA:

CONSECUTIVO:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

CERTIFICA QUE:

TOMADOR:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

NIT: 900.814.916-1

30/11/2023

22/06/2023

COP 232.000.000,00

Hasta

Desde

LIMITE ASEGURADO:

VIGENCIA:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

Firma:

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia

Financiera de Colombia informamos que mediante el correo electrónico certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar

cualquier requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.



La Póliza 05-00068084 Endoso 0000 fue expedida el 26 de JUNIO de 2023 y estará vigente en el periodo

28/06/2023

000000000005719

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

DESAJ- VALLE DEL CAUCA

indicado, siempre y cuando se haya pagado la prima de manera oportuna.

FECHA:

CONSECUTIVO:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

CERTIFICA QUE:

TOMADOR:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

NIT: 900.814.916-1

30/11/2026

22/06/2023

Se expide la presente certificación a solicitud del asegurado a los 28 días del mes de JUNIO de 2023.

COP

COP

COP

COP 59.724.317,12

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

274.942,00

52.239,00

327.181,00

TIPO DE PRODUCTO:

Hasta

VIGENCIA: Desde

LIMITE ASEGURADO:

VALOR PRIMA:

IVA:

PRIMA TOTAL:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

Firma:

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia

Financiera de Colombia informamos que mediante el correo electrónico certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar

cualquier requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cali – Valle del Cauca 

 

 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 2 

www.ramajudicial.gov.co 

 

   ACTA DE INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 111790 DE 2023 
 
 

OBJETO : Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la 
Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cali – Valle del Cauca, la prestación del servicio de 
mantenimiento locativo básico requerido en los diferentes 
inmuebles donde se encuentran ubicadas las Corporaciones y 
Despachos Judiciales del Valle del Cauca, que se encuentran 
dentro de la Región 5. 

CONTRATANTE : Nación - Consejo Superior de la Judicatura – Direccion 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle 
del Cauca.  

CONTRATISTA : UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G 
 
FECHA DE LA  
ORDEN DE COMPRA: Junio 22 de 2023 
 
VALOR :  CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 

VEINTE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($132’720.704,72) 
M/CTE incluido IVA y AIU. 
  

PLAZO :   CINCO (05) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL 30 DE 
JUNIO AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
FECHA DE  
EXPEDICIÓN DEL 
REGISTRO  
PRESUPUESTAL:  Junio 23 de 2023 
 
 
FECHA EXPEDICIÓN  
DE LAS GARANTÍAS: Junio 27 de 2023 
 
 
FECHA APROBACIÓN  
DE LA GARANTÍA : Junio 29 de 2023 
 
FECHA DE INICIO   
DEL CONTRATO : Junio 30 de 2023 

 
Los suscritos,  MARÍA DEL SOCORRO MARÍN CATAÑO, Coordinadora del Área 
Administrativa de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – 
Valle del Cauca – Supervisora de la Orden de Compra y el Señor CARLOS ANDRES 
DUARTE VALENZUELA identificado con C.C. No. 91.511.562 de Bucaramanga – 



Hoja No. 2  

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 2 

www.ramajudicial.gov.co 
 

Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G con NIT No. 
901.676.833-8, en su calidad de contratista, acordaron mediante la presente acta dar 
inicio a la Orden de Compra No. 111790 de 2023, y en consecuencia establecer el día 
treinta (30) de Junio de dos mil veintitrés (2023), como fecha de iniciación de la orden de 
compra en comento.  EL CONTRATISTA deberá ejecutar la orden de compra en su 
totalidad dentro de CINCO (05) MESES, siendo la fecha de iniciación el día treinta (30) de 
Junio y la fecha de terminación el día veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta el veintinueve (29) de junio de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

 

 
 
MARÍA DEL SOCORRO MARÍN CATAÑO 

Coordinadora del Área Administrativa 
Supervisora de la Orden de Compra 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES DUARTE VALENZUELA 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G 
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PLAN DE APOYO A LA GESTIÓN AMBIENTAL DE LAS ENTIDADES 

COMPRADORAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOGOTÁ, D.C. 

2023 
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UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, empresa dedicada a la prestación de 

servicios integrales de aseo y cafetería institucional fundamenta su política 

ambiental en la importancia de la conservación del medio ambiente para el 

desarrollo de su actividad productiva y está comprometida en: 

 

 Controlar, prevenir y mitigar la magnitud de los impactos ambientales 

generados por el proceso operativo en las Entidades Compradoras. 

 

 Apoyar la gestión ambiental en las Entidades Compradoras para minimizar las 

fuentes de contaminación y hacer uso responsable de los recursos naturales, 

con el fin de lograr la protección del medio ambiente y dar cumplimiento a los 

objetivos del Sistema de Gestión Ambiental 

 

 Adherir nuestro proceso al mecanismo PHVA y garantizar la circulación de esta 

estrategia, para asegurar que la documentación y los procesos de la entidad 

compradora queden abiertos para actualizaciones y mejora continua en pro de 

cumplir la norma pertinente. 

 

 Promover y sensibilizar al personal de la empresa sobre la importancia del 

cuidado del medio ambiente e incentivar el uso eficiente y racional de los 

recursos naturales como el agua y la energía en las instalaciones de las 

Entidades Compradoras dentro del desarrollo laboral. 

 

 Cumplir con la normativa ambiental vigente en Colombia y aplicar en el sistema 

de gestión ambiental la norma NTC ISO 14001:2015, que aplica a los procesos 

de los servicios prestados por la empresa. 

 

La política ambiental será divulgada a todos actores que participan en el desarrollo 

de las actividades empresariales: clientes, empleados, comunidad, accionistas, 

contratistas, proveedores y colaboradores, con el propósito que en trabajo conjunto 

se garantice el mejoramiento continuo de su desempeño ambiental. 

 
 

 

 

 

 

MONICA DUARTE VALENZUELA 

Representante Legal UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G 
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INTRODUCCIÓN 

 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G cuenta con la prestación de servicios integrales 

de aseo y cafetería limpieza de sectores empresariales que están distribuidos en 

diferentes ciudades, de tal forma que se garantice un ambiente adecuado y 

seguro en el total de sus áreas y dependencias donde se prestan dichos servicios. 

 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G motiva a sus empleados y partes interesadas a 

realizar acciones que contribuyan a la protección del medio ambiente, además 

con la implementación de la matriz de aspectos e impactos ambientales, la 

empresa identifica y evalúa los impactos de carácter positivo y negativo 

generados a partir de las actividades que se llevan a en las instalaciones, la cual 

propone algunas prácticas socialmente sostenibles que deberán ser 

implementadas para lograr una reducción de los impactos ambientales. 

Este plan incluye una serie de medidas que, llevadas a cabo de forma sistemática, 

pueden conseguir ahorrar agua, energía, papel, así como reducir los residuos y 

posibles riesgos que puedan afectar tanto al medio ambiente como a la salud de 

trabajadores y contratistas. 

 

Actualmente la empresa demuestra su responsabilidad y compromiso hacia la 

protección del medio ambiente ante usuarios, empleados e interesados en 

general. La adecuada implementación del plan identifica las oportunidades de 

ahorro de los recursos naturales y mejora la efectividad operacional en cada uno 

de los procesos complementando la reducción del impacto ambiental que 

genera la empresa. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

El aumento en la generación de residuos asociado al crecimiento poblacional e 

industrial, es una de las problemáticas ambientales más relevantes en Colombia; 

con base en esto, empresas, entidades, organizaciones, comunidades y 

poblaciones, han venido diseñando e implementado nuevas políticas tendientes a 

la gestión integral de los residuos, las cuales solo se pueden materializar mediante 

el seguimiento estricto de la normatividad ambiental. 

 

La mejora continua en cada una de las etapas del sistema, será la herramienta 

práctica para el cumplimiento de los requisitos legales acerca del manejo 

adecuado de los residuos y manejo adecuado de recursos naturales, y pieza 

fundamental para la mitigación de los posibles impactos negativos generados al 

medio ambiente y a la comunidad en la ejecución de nuestras labores.
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ALCANCE 

 

 

El presente documento es aplicable a todos los procesos y trabajadores de UNIÓN 

TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, que representen un potencial generador de residuos 

sólidos debido a las actividades que realiza, las cuales pudieran generar un impacto 

negativo al medio ambiente. Para ello es importante interiorizar los conceptos 

claves para la identificación, clasificación y disposición final de los residuos, así 

como promover el cuidado eficiente y racional de los recursos naturales.  

 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, se compromete a apoyar a la entidad en que 

todos los residuos sólidos en especial los clasificados como peligrosos, tengan un 

adecuado manejo desde su almacenamiento temporal hasta la disposición final en 

las instalaciones de la Entidad Compradora señalados para este fin, haciendo 

posible su adecuada clasificación y posterior aprovechamiento del material 

reciclable. Por ningún motivo los residuos peligrosos generados se deben tratar y 

disponer en vertedero alguno, en fuente superficial de agua o en otro sitio que no 

sea la incineración y el confinamiento en celdas de seguridad de las cenizas 

provenientes de la misma incineración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTO 
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Demostrar el compromiso con la protección del medio ambiente y la salud de las 

personas es suficiente razón para desarrollar el plan de apoyo a la gestión ambiental. 

 

Otros factores que justifican su implementación son: 

 

a) Apoyar a las entidades compradoras en el cumplimiento de los requisitos legales 

y normativos en materia ambiental.  

b) Apoyar a las entidades compradoras en la minimización los impactos 

ambientales relacionados con la generación de residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

c) Generar una imagen amigable con el ambiente. 

d) Apoyar a las entidades compradoras en promover las buenas prácticas 

ambientales que permitan el cuidado del medio ambiente. 
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GLOSARIO 

 

Acopio: La acción tendiente a reunir residuos sólidos en un lugar determinado y 

apropiado para su recolección, tratamiento o disposición final. 

 

Almacenamiento temporal: El depósito temporal de los residuos sólidos en 

contenedores previos a su recolección, tratamiento o disposición final. 

 

Ambiente: Es cualquier espacio de interacción y sus consecuencias, entre la 

Sociedad (elementos sociales y culturales) y la Naturaleza (elementos naturales), en 

un lugar y momento determinados. 

 

Aprovechamiento de los residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar 

el valor económico de los residuos mediante su reutilización, re -‐manufactura, 

rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de energía. 

 

Biodegradable: Sustancia que puede ser descompuesta con cierta rapidez por 

organismos vivientes, los más importantes de los cuales son bacterias aerobias. 

Sustancia que se descompone o desintegra con relativa rapidez en compuestos 

simples por alguna forma de vida como: bacterias, hongos, gusanos e insectos. Lo 

contrario corresponde a sustancias no degradables, como plásticos, latas, vidrios 

que no se descomponen o desintegran, o lo hacen muy lentamente. Los órganos 

clorados, los metales pesados, algunas sales, los detergentes de cadenas 

ramificadas y ciertas estructuras plásticas no son biodegradables. 

 

Caracterización de residuos: Estudio y determinación de las propiedades de los 

residuos de un emplazamiento. 

 

Compost o abono orgánico: Es el producto resultante del proceso de compostaje. 

 

Compostaje: Es un proceso de reciclaje completo de la materia orgánica mediante 

el cual ésta es sometida a fermentación en estado sólido, controlada (aerobia) con 

el fin de obtener un producto estable, de características definidas y útil para la 

agricultura. 

 

Contaminación: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de alguno 

de sus componentes producida por la presencia o la actividad de sustancias o 

energías extrañas a un medio determinado. (2) La presencia en el ambiente de uno 

o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio 

ecológico. Puede clasificarse en:  

 

 Origen químico: productos tóxicos minerales, como sales de hierro, plomo, 

mercurio, ácidos, derivados del petróleo, insecticidas, detergentes, abonos 

sintéticos, etc. 
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 Origen físico: productos y emanaciones radioactivas, materias sólidas, 

vertimiento de líquidos a altas temperaturas o bajas temperaturas, etc. 

 

 Origen biológico: por desechos orgánicos en descomposición. Existe un tipo 

de contaminación ambiental cuyo origen se sitúa en las conductas 

antisociales de algunos humanos y que afecta no solamente el medio natural 

sino la vida en comunidad. 

 

Contaminación ambiental: Introducir al medio cualquier factor que anule o 

disminuya la función biótica. 

 

Desarrollo Sostenible: Desarrollo que satisface las necesidades de la industria, sin 

comprometer la capacidad y manejo racional de los recursos naturales. 

 

Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los 

no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y 

diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y 

al medio ambiente. 

 

Generación: La acción de producir residuos sólidos a través de procesos 

productivos o de consumo. 

 

Generador: Persona que produce residuos sólidos y es usuario del servicio 

 

Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la 

parte orgánica o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas 

o anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los 

residuos en proceso de degradación. 

 

Manejo: Es el conjunto de actividades que se realizan desde la generación hasta la 

eliminación del residuo o desecho sólido. Comprende las actividades de 

separación en la fuente, presentación, recolección, transporte, almacenamiento, 

tratamiento y/o la eliminación de los residuos o desechos sólidos 

 

Orgánico: Perteneciente o derivado de los organismos vivos. Que pertenece a los 

compuestos químicos que contienen carbono. 

 

Minimización: El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de los 

residuos sólidos y aprovechar, tanto sea posible, el valor de aquellos cuya 

generación no sea posible evitar. 
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Reciclaje: Es el proceso mediante el cual se aprovechan y transforman los residuos 

sólidos recuperados y se devuelve a los materiales su potencialidad de 

reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos. El 

reciclaje puede constar de varias etapas: procesos de tecnologías limpias, 

reconversión industrial, separación, recolección selectiva acopio, reutilización, 

transformación y comercialización. 

 

Recolección: Es la acción y efecto de recoger y retirar los residuos sólidos de uno o 

varios generadores efectuada por la persona prestadora del servicio. 

 

Relleno sanitario: Es el lugar técnicamente seleccionado, diseñado y operado para 

la disposición final controlada de los residuos sólidos, sin causar peligro, daño o 

riesgo a la salud pública, minimizando y controlando los impactos ambientales y 

utilizando principios de ingeniería, para la confinación y aislamiento de los residuos 

sólidos en un área mínima, con compactación de residuos, cobertura diaria de los 

mismos, control de gases y lixiviados, y cobertura final. 

 

Reutilización: Es la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos sólidos 

recuperados y que mediante procesos, operaciones o técnicas devuelven a los 

materiales su posibilidad de utilización en su función original o en alguna 

relacionada, sin que para ello requieran procesos adicionales de transformación. 

 

Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde 

se generan para su posterior recuperación. 

 

Tratamiento: Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los 

cuales se modifican las características de los residuos sólidos incrementando sus 

posibilidades de reutilización o para minimizar los impactos ambientales y los riesgos 

para la salud humana. 

 

Valorización: Acción de aumentar el valor de un residuo. Los residuos se han de 

valorizar sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos o métodos 

que puedan causar perjuicios al medioambiente. 

 

Vector: Cualquier insecto, artrópodo u otro animal capaz de transmitir 

enfermedades.
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1. OBJETIVOS: 

 

1.1 OBJETIVO GENERAL: 

 

 Apoyar la implementación del Plan de Gestión Ambiental de la entidad 

compradora. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Proponer alternativas de gestión ambiental que permitan aprovechar los 

recursos naturales y a su vez mitigar los posibles impactos generados. 

 Implementar las medidas de separación en la fuente, clasificación, 

almacenamiento temporal, recolección y almacenamiento definitivo de los 

residuos generados en la entidad compradora. 

 Promover actividades encaminadas a preservar el medio ambiente. 

 Cumplir con la normatividad ambiental vigente acerca del manejo de 

residuos.
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2. MARCO TEÓRICO 

2.1 Generalidades 

 

Dentro de la amplia gama de temas que guardan relación con la problemática 

ambiental, los programas de protección del medio ambiente han tomado fuerza los 

últimos años. Entre ellos tenemos la gestión de los residuos sólidos, la cual es el término 

aplicado a todas las actividades asociadas con el manejo de los diversos flujos de 

residuos dentro de la sociedad y su manera básica de administrar los residuos de tal 

forma que sean compatibles con el medio ambiente y la salud pública.1 

 

La responsabilidad del diseño de un sistema integrado de gestión de residuos sólidos, 

en una determinada zona, es inherente a cada entidad compradora y para ello es 

necesario conocer factores tales como la cantidad y tipos de residuos, recolección, 

transporte, almacenamiento y disposición final. Con estos datos se puede 

confeccionar un sistema global e integrado de gestión de los residuos sólidos desde 

las actividades comprendidas de los puntos de generación hasta los lugares de 

eliminación, reciclaje, recuperación o valorización, buscando siempre la combinación 

más adecuada para las condiciones o particularidades que se encuentren. 

Actualmente el incremento de mejoras tecnológicas en aprovechamiento y 

transporte y la incorporación de modelos matemáticos que puedan personalizar cada 

caso, ayudaran a controlar y adecuar todos los aspectos de la gestión. (Mendoza & 

Izquierdo, 2009). 

 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G apoya a las entidades en el fomento de 

actividades encausadas a la promoción y preservación del medio ambiente de tal 

forma que se generen espacios de participación y formación con el objeto de priorizar 

y generar actitudes positivas. 

 

2.2 Gestión integral de residuos: 

 

Según Colomer (2003, p . 125) se define GESTIÓN INTEGRAL como la selección y 

aplicación de técnicas, tecnologías y programas de gestión idóneos, para lograr 

metas y objetivos específicos de gestión de la totalidad de los residuos generados en 

una determinada zona geográfica.  

 

                                                                 
1 Poveda, Gustavo P.; Pabón, Aleyci M. Impacto del proyecto de reciclaje en la ciudad de Bogotá Tecnura, vol. 13, 

núm. 25, 2009, pp. 154-162 Universidad Distrital Francisco José de Caldas Bogotá, Colombia 
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La recolección y transporte de los residuos se realiza acorde a la ruta sanitaria y 

tiempos definidos por la entidad 

 

2.3 Planificación en la gestión. Se define planificación en la gestión, como el proceso 

mediante el cual se miden y evalúan las necesidades de una organización, o 

población y se desarrollan alternativas operativas para ser presentadas a los 

responsables de la toma de decisiones. Los factores más importantes en la 

planificación son: 

 

 La combinación correcta de alternativas y tecnologías. 

 La flexibilidad a la hora de afrontar cambios futuros. 

 La supervisión y evaluación para verificar el buen funcionamiento. 

 

2.4 Definición de residuo sólido. Cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido 

resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, 

comerciales institucionales, de servicios, que el generador abandona, rechaza o 

entrega y que es susceptible de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien, 

con valor económico o de disposición final.2 

 

2.4.1 Residuo sólido aprovechable. Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento 

sólido que no tiene valor de uso directo o indirecto para quien lo genere, pero que es 

susceptible de incorporación a un proceso productivo. 

 

2.4.2 Residuo sólido no aprovechable. Es todo material o sustancia sólida o semisólida 

de origen orgánico e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades 

domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que no ofrece 

ninguna posibilidad de aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un 

proceso productivo. Son residuos sólidos que no tienen ningún valor comercial, 

requieren tratamiento y disposición final y por lo tanto generan costos de disposición. 

 

2.4.3 Clasificación de los Residuos Sólidos. Los residuos sólidos generados por el hombre 

ocupan un volumen en un espacio de tierra, el cual aumenta constantemente a través 

del tiempo, dando como resultado la colmatación de los rellenos sanitarios. Es por esto 

que la clasificación de los residuos es esencial para controlar y minimizar ese volumen 

de residuos sólidos. 

No todos los residuos presentan las mismas características por eso generalmente se 

clasifican según su fuente productora y su composición. 

                                                                 
2 Recuperado de https://bazero.jimdofree.com/conceptos/residuos-s%C3%B3lidos-o-

basura/#:~:text=Un%20residuo%20s%C3%B3lido%20es%20cualquier,transformaci%C3%B3n%20en%20un%20n

uevo%20bien 
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2.4.3.1 Clasificación de los residuos sólidos de acuerdo con la fuente productora. Los 

residuos sólidos se pueden clasificar según la actividad que lo origina, específicamente 

es una clasificación por sectores, los tipos de residuos más importantes son: 

 

 Residenciales o domésticos: son residuos que por su composición y volumen son 

generados en las actividades realizadas en las viviendas o establecimiento 

similar. 

 Comerciales: son residuos generados en establecimientos comerciales, un 

ejemplo de estos sitios seria, centro de producción y ensambles comerciales, 

hoteles, restaurantes, plazas de mercado, etc. Generalmente son sitios públicos. 

 Industriales: estos residuos son resultado de los procesos productivos, 

tratamiento y control de contaminación de las industrias. 

 Especiales: son residuos que por su naturalidad y su alto grado de volumen 

requieren un manejo especial incluye residuos con sustancias peligrosas. 

 Construcción o demolición: estos residuos son resultado de la construcción, 

remodelación y reparación de edificios o de la demolición de pavimentos, 

casas, edificios comerciales y otras estructuras. 

 Agrícolas: son los generados por la crianza de animales, la producción, 

cosecha y segado de cultivos, que no se utilizan para fertilizar los suelos. 

 

2.4.3.2 Clasificación de los residuos sólidos de acuerdo con su composición. Se puede 

clasificar un residuo por presentar algunas características asociadas al manejo que 

debe ser realizado. A continuación, se presenta en la figura 1 las diferentes clases de 

residuos sólidos teniendo en cuenta su composición. 

 

De acuerdo con la composición de los residuos sólidos se pueden clasificar en dos 

principales grupos, que son los residuos no peligrosos y residuos peligrosos. 

 

 Residuos no peligrosos. Son aquellos producidos por el generador en cualquier 

lugar y en desarrollo de su actividad, que no presentan riesgo para la salud 

humana y el medio ambiente, se clasifican en: 

- Biodegradables: Son aquellos que se descomponen fácilmente en el 

ambiente por medio de los microorganismos. En estos residuos se pueden 

encontrar: los restos de vegetales, residuos alimenticios no infectados, papel 

higiénico, madera y otros residuos que puedan ser transformados fácilmente 

en materia orgánica. 

- Reciclables: Son aquellos que no se descomponen fácilmente y pueden 

volver a ser utilizados en procesos productivos como materia prima por 
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medio de una transformación. (Papeles y plásticos, chatarra, vidrio, telas, 

radiografías, partes y equipos obsoletos o en desuso, entre otros). 

- Inertes: Son aquellos que no descomponen fácilmente, su transformación en 

materia prima y degradación natural requiere grandes períodos de tiempo 

(Icopor, algunos tipos de papel como el papel carbón y algunos plásticos). 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Clasificación de residuos 
Fuente: Decreto 4741 de 2005 
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- Ordinarios o comunes: Son aquellos generados en el desempeño normal de 

las actividades. Estos residuos se generan en oficinas, pasillos, áreas 

comunes, cafeterías, salas de espera, auditorios y en general en todos los 

sitios del establecimiento del generador. 

 

 Residuo peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, 

puede causar riesgo o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud 

humana y el ambiente. Así mismo, se consideran residuos peligrosos los 

empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos. 

(Decreto 2676 de 2000). Se clasifican en: 

- Biosanitarios: Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante 

la ejecución de los procedimientos asistenciales que tienen contacto con 

materia orgánica, sangre o fluidos corporales del paciente humano o 

animal tales como: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, 

vendajes, mechas, guantes, bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, 

sondas, material de laboratorio como tubos capilares y de ensayo, medios 

de cultivo, láminas porta objetos y cubre objetos, laminillas, sistemas 

cerrados y sellados de drenajes, ropas desechables, toallas higiénicas, 

pañales o cualquier otro elemento desechable que la tecnología médica 

introduzca para los fines previstos en el presente numeral. (Decreto 1164 de 

2002). 

- Residuos Químicos: Son los restos de sustancias químicas y sus empaques o 

cualquier otro residuo contaminado con estos, los cuales, dependiendo de 

su concentración y tiempo de exposición tiene el potencial para causar la 

muerte, lesiones graves o efectos adversos a la salud y el medio ambiente. 

(Resolución 1164 de 2002). 

- Radiactivos: Son sustancias emisoras de energía predecible y continua en 

forma alfa, beta o de fotones, cuya interacción con materia puede dar 

lugar a rayos X y neutrones. Esos residuos se originan en el uso de fuentes 

radiactivas, los cuales contienen o están contaminados por radionúclidos en 

grandes concentraciones, los cuales sobrepasan los niveles establecidos por 

la norma para el control del material radiactivo. 
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3. MARCO LEGAL 

Para el desarrollo de esta Propuesta para la gestión y el manejo Integral de Residuos 

Sólidos se tendrá en cuenta la siguiente normatividad Ambiental. 

 

 Decreto 1713 de 2002: Conjunto de normas para reglamentar servicio de aseo 

dentro del marco de Gestión integral de RS ordinarios (RSO). Régimen de 

Empresas prestadoras de servicios y de usuarios. Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

 Decreto 1505 de 2003: En relación con los planes de gestión integral de residuos 

sólidos. 

 Decreto 1140 de 2003: En relación a las unidades de almacenamiento de los 

residuos sólidos. 

 Resolución 668 de 2016 que regula el uso racional de bolsas plásticas en 

Colombia.  

 Resolución 2184 de 2019 “Por la cual se modifica la resolución 668 de 2016. 

 Guía Técnica Colombiana GTC-24: En relación con la gestión ambiental 

sirviendo de guía para la separación en la fuente. 

La Resolución 2184 de 2019 unifica el código de colores para la separación de residuos 

en la fuente a nivel nacional, donde tiene pautas para realizar la clasificación de los 

materiales que constituyen los residuos sólidos, en las diferentes fuentes de generación: 

doméstica, industrial, comercial, institucional y de residuos, con el propósito de facilitar 

su aprovechamiento o su tratamiento para disposición. 
 

Quedan unificados los colores de las bolsas de la siguiente forma: 

 Color blanco: Para depositar los residuos aprovechables como plástico, vidrio, 

metales, papel y cartón. 

 Color negro: Para depositar residuos no aprovechables como el papel 

higiénico; servilletas, papeles y cartones contaminados con comida; papeles 

metalizados, entre otros. 

 Color verde: Para depositar residuos orgánicos aprovechables como los restos 

de comida, desechos agrícolas etc. 

 

Figura 2. Clasificación de los residuos sólidos según Resolución 2184 de 2019 

Fuente: Ministerio de Ambiente  
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4. METODOLOGÍA 

 

4.1 PROTOCOLO DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS.  

 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, apoya las estrategias implementadas por la 

entidad, tales como la instalación de puntos ecológicos, para la correcta separación 

en la fuente, permitiendo así la clasificación, separación y recolección de los 

materiales reciclables en su punto de origen. Esto con el fin de reducir la 

contaminación en los centros de acopio, ya que si se hace una respectiva separación 

en la fuente se obtendrán materiales reciclables, método que contribuye a reducir el 

volumen de los residuos que llega a los rellenos sanitarios. 

 

El presente Plan de Apoyo tiene como objetivo la adherencia al Plan de Gestión 

Integral de Residuos de la entidad y los programas ambientales formulados, para lograr 

el manejo adecuado de los residuos y la mitigación de los posibles impactos 

ambientales generados por la operación. 

Por su parte la entidad compradora debe implementar estrategias de sensibilización 

para sus funcionarios con el fin de que cada una de las partes de la gestión ambiental, 

cumpla con su responsabilidad y garantizar los siguientes requisitos: 

Rotulación de recipientes. Se deben rotular los recipientes (canecas) donde se van a 

disponer los residuos de manera temporal para ser recolectados de acuerdo a la ruta 

sanitaria y conducidos al sitio dispuesto por la entidad, para ser almacenados a la 

espera de la recolección externa realizada por las entidades designadas por el Distrito 

o municipio según corresponda. 

 

Almacenamiento definitivo de residuos. Los sitios destinados por la entidad para el 

almacenamiento definitivo en cada sede, deberán cumplir con lo establecido en el 

Decreto 1140 del 2003. 

 Los residuos almacenados, deberán estar situados de acuerdo a la separación 

en la fuente, para ello se contará con la señalación interna del cuarto. 

 Se destinará un operario, encargado de realizar las actividades de: 

recolección y traslado de residuos, según la ruta sanitaria, al sitio de 

almacenamiento definitivo. 

 

El protocolo se desarrollará de la siguiente manera: En la etapa de generación de 

residuos, se identifican y caracterizan los residuos generados mediante la 

implementación del código de colores (Resolución 2184 de 2019) y de esta manera 

hacer posible que el área ambiental de la entidad compradora pueda diseñar las 

etapas siguientes. 
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La separación y selección se realiza directamente en los puntos ecológicos como 

almacenamientos temporales (Resolución 2184 de 2019), la cual es responsabilidad de 

cada contratante y con el fin de establecer unas mínimas condiciones higiénico 

sanitarias y de facilidad en la etapa de la recolección y transporte, por consiguiente 

el impacto ambiental se controla, además de obtener clasificados desde la fuente los 

residuos aprovechables sin contaminación y los no aprovechables para ser 

trasladados a los lugares establecidos por la entidad para su almacenamiento y 

posterior recolección externa. Figura 3. 

Figura 3. Protocolo de gestión de Residuos NO Peligrosos 

Fuente: Autor 

4.2 PROTOCOLO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS 

 

La segregación será realizada inmediatamente en la fuente generadora y depositada 

en el contenedor de color rojo dispuesto por la entidad y recolectados y transportados 

hasta el almacenamiento temporal que la entidad disponga y que puedan ser 

recolectados posteriormente por el operador externo que corresponda de acuerdo al 

residuo para su tratamiento y disposición final. Figura 4 

Para el manejo de los residuos biosanitarios es necesario tener en cuenta las siguientes 

Normas de Bioseguridad: 

 Clasificar el desecho en el mismo sitio y momento donde lo produce. 

GENERACIÓN 
DE RESIDUOS 
SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS

Segregación en la 
fuente

Almacenamiento 
temporal

Recolección y 
transporte

Almacenamiento 
definitivo en el 

cuarto de residuos 
de la entidad

Recolección 
Externa (Gestor)

Tratamiento
Reciclaje, Compostaje, Lombricultura, 

incineración
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 Usar los elementos de protección personal para la manipulación y 

transporte de los residuos, tapabocas, gafas, guantes cuando manipule 

desechos de riesgo biológico. 

 Las bolsas de los residuos se debe llenar hasta las ¾ partes, de tal manera 

que permita ser anudadas para el adecuado transporte. 

 Manipular y transportar las bolsas de desechos retiradas del cuerpo para 

evitar accidentes y en los servicios que se permitan realizar el transporte 

en los carros recolectores de residuos. 

 No se pueden reclasificar los residuos después de ser depositados. 

 Al transportar los residuos las bolsas no se pueden mezclar para evitar 

contaminación cruzada. 

 Lavado de manos después de manipular los desechos. 

 Para el transporte interno de residuos, use los horarios establecidos para 

tal fin. 

 No coloque residuos de riesgo biológico en zonas de alta circulación de 

personas. 

 No realizar las rutas internas cuando se esté transportando alimentos y 

cuando se presente gran afluencia de personal. 

Figura 4. Protocolo de gestión de Residuos Peligrosos 

Fuente: Autor 
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4.3 Capacitaciones dirigidas al personal operativo. Esta actividad tendrá como 

objetivo brindar conocimientos al personal operativo en cuanto al manejo adecuado 

de los residuos generados; para ello, se establecerán los siguientes temas: 

1. Responsabilidad ambiental 

2. Manejo y separación de residuos de acuerdo a la Resolución 2184 de 2019 

3. Uso eficiente de los recursos (agua, energía eléctrica) 

4. Uso adecuado de Elementos de Protección Personal 

 

El tiempo de la capacitación será de 1 hora por cada tema. 

 

5 INICIATIVAS AMBIENTALES 

 

La UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, tiene como fin ayudar a cumplir los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, por esta razón se implementan los programas ambientales 

que nos permite respaldar y asegurar las condiciones de seguridad, mejoramiento 

continuo y la conservación y protección del ambiente. 

 

Uno de los objetivos que queremos abarcar es Agua limpia y saneamiento, a través 

del uso eficiente del agua. 

El segundo objetivo que queremos abarcar es consumo responsable, esto a través del 

uso eficiente de energía y uso eficiente del consumo de papel 

5.1 Iniciativa para el uso eficiente y racional del agua 

El agua es un recurso natural indispensable para la vida, por lo mismo es el recurso que 

más se utiliza en las actividades diarias y además es requerido para suplir las 

necesidades básicas de los funcionarios. Actualmente el consumo de agua aumenta 

de manera muy acelerada, provocando su escasez, es por ello que se hace 

sumamente importante implantar conciencia en el uso eficiente y racional del agua, 

y así disminuir los impactos y el agotamiento del recurso. 

5.2  Iniciativa para el uso eficiente y ahorro de energía eléctrica 

 

Para la empresa UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, el consumo de energía es 

relevante ya que reconoce que para todos los procesos administrativos se utilizan 

aparatos eléctricos y equipos informáticos que agotan el recurso natural. La empresa 

puede ayudar a disminuir el consumo de energía eléctrica con una serie de 

actividades orientadas a fomentar el ahorro de energía y el uso responsable y eficaz. 

5.3 Iniciativa de Reciclaje 
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En la empresa UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, el consumo de papel es 

relevante, pero se tienen fijados unos objetivos para generar una reducción en 

el consumo de papel, además de que cuenta con puntos ecológicos de la 

Fundación Planet dentro de la sede administrativa. 
 

La iniciativa está basada en la estrategia de las 3 R (Reducción, Reutilización y 

Reciclaje) para cada una de ellas están definidas actividades de buenas 

prácticas para cumplir con el propósito. Reducir es lo primero en lo que 

debemos orientar nuestros esfuerzos ya que así evitamos uno de los impactos 

negativos que se derivan de la producción de papel como lo es la tala de 

árboles. La reutilización de papel genera un gran avance hacia la disminución 

del impacto sobre el medio ambiente ya que se evita el consumo de papel 

nuevo. Por último, el reciclaje evita que el papel apto para aprovecharse se 

disponga en el lugar equivocado al tratarse como basura. Esta última 

actividad del reciclaje tiene beneficios ambientales, sociales y económicos 

como se describió anteriormente.  

 

 REDUCIR: 

Es importante reducir el uso del papel para producir menos basura, aplicando 

acciones como estas: 

 Tomar fotocopias o imprimir por ambos lados del papel blanco y 

únicamente la cantidad que se necesite. 

 Realizar la revisión y corrección a los diferentes documentos en el 

computador, evitando la impresión de varios borradores, se debe 

imprimir solamente la versión final (si es necesaria). 

 Realizar correcciones Utilizar el corrector ortográfico y/o gramatical, 

antes de imprimir. 

 Usar el correo electrónico para el envío de comunicados, informes y 

documentos que no sean de estricto envío físico. 

 Digitalizar los documentos y archivar de manera electrónica, lo cual 

reducirá el consumo de papel y ahorrará espacio físico. 

 Evitar desperdiciar resmas de papel de oficina, tomando solamente 

aquellas que se necesiten. 

 No arrugar ni romper las hojas con la posibilidad de ser empleadas por 

el revés. 

 Eliminar las suscripciones innecesarias a periódicos, folletos y revistas 

que se pueden consultar por internet. 

 Utilizar papel blanco en lugar de papel de color, ya que el de color es 

menos reciclable. 

 Imprimir documentos usando las dos caras del papel. 

 

 REUTILIZAR: 
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Luego de usar el papel por una cara, es importante realizar esfuerzos como los 

siguientes para que este sea reutilizado: 

 Definir un recipiente o caja duradera y estable, señalizada con color 

verde y rotulo específico “Reutilizable” que se mantendrá al lado de las 

fotocopiadoras e impresoras, con el fin de depositar en ellas las hojas a 

reutilizar, teniendo en cuenta que han sido usadas por una sola cara y 

que se encuentran limpias y sin arrugas. 

 Antes de ubicar las hojas de papel a reutilizar en la caja o recipiente 

designado para este fin, trazar una línea diagonal suave en la cara que 

fue utilizada para indicar que la información que allí se encuentra fue 

anulada y que esa cara de la hoja no está disponible. 

 Es importante reutilizar el papel que contiene información que puede 

ser vista por cualquier servidor, aquella que es confidencial debe 

destruirse por seguridad de la información en la fuente donde se 

produce, el responsable de la seguridad de la información es quien la 

produce. 

 Utilizar la cara libre del papel a reusar para borradores, documentos no 

oficiales internos o cortadas para tomar notas y mensajes. 

 

 RECICLAR 

Si el papel ya fue utilizado y reutilizado, de tal forma que se encuentra usado 

por las dos caras se debe proceder a reciclarlo de la siguiente manera: 

 Definir un recipiente o caja duradera y estable, señalizada con el rótulo 

específico “Reciclaje” para depositar allí el papel a reciclar. 

 Ubicar este recipiente o caja en un lugar visible y conocido por el 

personal administrativo de cada oficina  

 Depositar en este recipiente o caja el papel reutilizado, es decir usado 

por las dos caras, así como los sobres reutilizados. 

 El papel se debe reciclar siempre limpio y sin arrugas, por esto no se 

debe depositar en las sestas de basura en las que se puede mezclar con 

comida u otros residuos. 

 No depositar papeles ni elementos no aceptados como reciclables 

(Papel carbón, mantequilla, celofán, papel de fax, etiquetas adhesivas, 

papel con ganchos, grapas, espiral, caratulas plásticas, cintas o papel 

contaminado de residuos de comida u otro tipo de elementos), para lo 

cual se recomienda mantener una lista de estos papeles reciclables y 

no reciclables en un lugar visible, al lado del recipiente destinado para 

reciclar y del recipiente para la destinado para la disposición de los 

residuos no reciclables. 

 

TIPOS DE PAPEL RECICLABLES Y NO RECICLABLES 

 

a) Tipos de Papel Reciclables 
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• Papel blanco de todo tipo sin arrugar 

• Papel blanco de todo tipo usado 

• Papel Mixto: Revistas de Papel no plastificado, suplementos de 

periódicos, papel de color, papel de Regalo 

 

b) Tipos de Papel No Reciclables 

• Papeles Sucios 

• Papel mantequilla 

• Papel encerado 

• Papel plastificado 

• Papel de fotografía 

• Papel con tintas no solubles en agua 

5.4 Iniciativa “Paperless” (Menos Papel) 

Dado que en la mayoría de empresas se malgasta alrededor del 40% del papel 

que se utiliza en las oficinas o que solo el 10% de ellas tiene un compromiso serio 

frente a la reducción en el consumo de papel y el cuidado del medio 

ambiente, para que la entidad se conviertan en una empresa sostenible que 

se preocupa por cuidar el medio ambiente, se hace extensiva la invitación a 

adoptar esta estrategia y ella empieza por el ahorro de papel, migrando a la 

digitalización. En la práctica implica la desmaterialización y la digitalización en 

las empresas y organizaciones tanto en el ámbito público como en el privado. 

La digitalización es un factor de competitividad, eficiencia y productividad. Ya 

no es una opción para las empresas sino una necesidad. 

Dentro de las ventajas de esta migración está la supresión del papel, la cual 

supone en primer lugar, un factor importante de cuidado medioambiental 

“Ecofriendly” y en segundo lugar, minimizar los costos tanto de materia prima 

como de impresión y también de almacenamiento físico. 

Pero aplicado a la gestión empresarial, la transformación digital implica 

además una mayor eficiencia, reducción de costos y ventajas tales como: 

 Reducción de errores gracias a la automatización de los procesos. 

 Reducción de tiempos de procesamiento. 

 Incremento de la seguridad y confidencialidad de las operaciones. 

Cuando hablamos de paperless o transformación digital nos referimos a la 

implementación de tecnologías que permiten el intercambio electrónico de 

datos y de documentos normalizados entre los sistemas informáticos de 

quienes participan en una relación comercial. Mediante el uso de un lenguaje 

común, diferentes sistemas de información interactúan entre sí, automatizando 

su integración en los sistemas internos de gestión de las empresas. 
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Las aplicaciones de estas tecnologías son muy diversas y sus beneficios se 

maximizan cuanto mayor es el número de usuarios que participan del sistema 

de trabajo (clientes, proveedores, operadores logísticos, etc.). 

La Administración Pública juega un papel importante en el proceso de 

digitalización de las empresas. Por ejemplo, con la implantación de la 

facturación electrónica muy extendida en América Latina, para un mayor 

control en el sistema tributario que evite la evasión fiscal.3 

Por medio de esta iniciativa la UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G pretende 

invitar a las entidades a emprender esta transformación y hacer parte de las 

empresas interesadas en el cuidado del medio ambiente como lo somos 

nosotros. 

5.5 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Este Sistema tiene como objetivo la prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales como consecuencias de las actividades de producción, en 

tal sentido éste busca implementar medidas de seguridad e higiene que permitan 

satisfacer las condiciones necesarias de seguridad, productividad y calidad de los 

productos y servicios ofrecidos por la empresa.  

5.6 Actividades para la promoción del medio ambiente 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G en su compromiso con el medio ambiente, ha 

realizado y gestionado actividades de promoción y mitigación ambiental de tal forma 

que generen actitudes y sensibilización con el cuidado del medio ambiente. Para el 

presente año se realizarán actividades para celebrar las siguientes fechas:  

 

 Día Mundial del Medio Ambiente 05 de junio  

 Día del Árbol 26 de abril 

 Día del Agua 22 de marzo 

 Día Internacional del Reciclaje 17 de mayo 

 Día Internacional de la tierra 22 de abril 

 Sembratón Ley 2173 de diciembre de 2021 
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